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Ciudad dé rvléxico a .í 6 de mayo de 2023 
AJtOiDGSUiDPCMA/ARBIVP/0◊95/2023 

ASUNTO: AUTORIZA.CIÓN DEL DERRiBÓD:É1 (UN()) 
ÁRBOL Y PODA DE 7 (SIETE) ÁRBOLES ENVÍA.PÚBLICA - 

. · BI0L. D0ROTEO SANTOS ZAJ='RA 
, :COORDINADOR DÉ OPERACIÓN, PARQUES Y.JARDINES 
··. ÁLGALQÍA ÁLVARO ÓBREGÓN . . 

· PR'ES.ENTE 

.de su cón0cimrento'lo sigu-iente: 

En observancia a las disposiciones aplícabíes previstas en la Constitución Política de la Ciudad de 
México, la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, 
la Ley Orqánica d.e Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 

- 2022, · por el cuaí · se da a conocer el·· enlace electrónico donde podrá ser corrsultada la Estructura- 
Orqáníca aprobada mediante registro Número AL-A0-23/011022, y publicado en la gaceta. oficial el 
25 de octubre de 2022, en que la Dirección de Preservación y Conservación del· Medio Amblente 

. quedó registrada ante la Secretaria de Admrnlst'raóóñ y Finanzas como parte dé la estr:uctur:a de :ta 
Alcaldía Alvaro Obregón, quien suscribe el presente para los-fines a que. haya lu_g-ar. · . · · · .. . · 

• Señ�Fado el· ámbito de competencia de esta Dirección de Pr�servácíón y. Consei-vadó� dt'i!·M:ediQ 
Ambiente, y en atención a la solicitud· ingresada ante este Órgano Político Administrativo con fecha 
'C'l2 d.e enero ·de 2023, a la que se le asignó el número de SUAC 2301021747285,. donde so.frcil:á la. Valoración de 8 árboles ue se localizan. en 

de esta Alcaldía Alvaro Obreg·&ri', h'a'gb 

l. . 'En fecha 2:s de abril de 2023, personal adscrito a la l:lirección de Preservación y 
· ,CoAservaci,ón deJ Medio Ambiente, de esta -Alcaldía Álvaro· Obregón, se.:constltuyó 

·en-el .dcmicil¡o señalado en la .sohcitud de r.eferencia, con el. propósito de' realizar ·e1 
.- rrecof.mcímiento del sitio, la inspección ocular y el. levantamiento _de la informaci6n perth:1en'té. · 

IL ·, ·. Con fecha 26 de abril de 2023', personal- técnico operativo adscrito a la Direcclón de·, 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la 
Secretarla del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de. México, realizó. 'ei ., 

· Dictamen Técnico del - arbolado; evaluando entre. otras cosas las -caráéteris:frcas 
· :dendrométricas V ñfosanitár<ias dél SLljeto arbóreo, así.corno del sitio donde se locálízá, · 

. ello eh estricto apego a lo previsto en el Articule 118 de la ley Arnbíenlal .de:· . 
_. · . _Pr-otección _a la Tierra en el Distrito Federal y, ·el numeral 5 ;, de· fa Norma- Ambiental- ··i .'·. · .; 

·, _· ·· . ·, , para el Disfrito Federal. NAOP-001-RNAT-2015, que establece Ios Requísitos y· . . -· 
. • • · ·- ·. nes Técnicas que· deberán cumplir las Personas Físicas Móráles Ele---'· , · · 

· .. -,��.i/!&.!er Pú�lico o Pñvado, A't:lloridades, y en general todos. aqueJlos'que,réa!íéey(/ 
,1 ·'..:, .' 

·. �- ' _ b'i,�tl'.;'rrrbp, tra·spl�·nte Y' restituc;ió�_de· ·árboles aplicable a ,la _Ci11dad de M,é)(Íc<.J, ·de :·_•/: J, ,, 
.• J�ECP.31féiimJd�dfon la-s1gu1ente descripción _. _ _ _· •· ._· _ 

· _• _ 
. • .;/(, 

/ cOo°RQ:NACIÓN D'::. CPERACiC1•! ! . . . • , . . 
, 

. . : (J, . 
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DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
SOLICITANTE: 

0IC1AMEl'fNO. 756 •. 

UBICACION 
Vía. Publica 

. ·- 2023 
Frv.iicúco 

VIJJ.A ·----- 
ALCALDÍA ALVARO OBRÉGÓN 
DIRCCCION GLNEHAL or, 
SERVICIOS URBANOS 
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CONSt�VAGlON DEL.·Mt:010 
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ÁLVARO. 
OBREGON 
íy A,\t,H{jí;:) A\i.tdJ 

SOLICITANTE: 

• 2023 
rrá1idséo 

Vl!J-A ,,,, .. :;;:.. ...... 
ALCALDÍA ÁLVARO OB!'<EGÓN 
DIRECCIÓN GEN!oRAL DE 
Sl'iRVICI.OS URaANOS 
O<REGCIÓN DE Pt<ESERV/\CIÓN V 
CON'Sl::R:VACIÓN OE.L ME:010 
/,MBIENTE 

.-..�......,...,,, �u:,1"•'- ve .;is;,1..,,u� UJ".CN'tl,J;::, 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO �¡�,���JOéAA,SER'IACIC'IYCONS<llv>ClO!:Oélf,I 

FOLIO: SUAC- 230 !021 i47285 UBICACIÓN 

DICTAMEN NO. 756 

Vía Publica 
13:15 HOR.A: 

i---- f_lninadoeldom,clo R!oFERENCIA 

. FECHA: 26 de abril de 2023 
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LEY AMBIENTAL DE PROTECCIÓN LA TIERR,>. EN El DISTRITO FEDERAL: ARTÍCULO 118. NORMA AMBIENTAL PARA 
EL DISTRITO FEDERAL NADF-001-RNAT-2015, numerales 6.,6.3.1.1 .. 6.3.1.2 .. 6.3. 1 .7 .. 6.3.3 .. 6.3.3.2., 6.3.4., 6.3.5 .. 6.3.5. 1 
Y demás apficabtes para la ejecución de lo antes mencionado y numerates 7., 7.4 .• 7.4.1., 7.4.1.1 .. y demás aplicables para la 
.�;ecuaión de lo antes mencionado. 

El presente dictamen se emite de acuerdo con mi leal saber y entender 

Elaboro 

C,r= ;�ev 
f-\�,:,, \,.oclr. 

Biol. Flavia Violeta López Aguilar 
(POPADORA CERIFICADA DE ARBOLADO 

URBANO DE ACUERDO A LA NORMA 
AMBIENTAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

NADF-001-RNAT-2015 No. 4144) 

Dictamino 
,ti-� 

Biol. Liliana Gutiérrcz Franco 
(DICTAMINADOR TÉCNICO DE ARBOLADO 

URBANO DE ACU-ERDO A LA NORMA AMBIENTAL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL NADF-001-RNAT-2015 

Ne. 376) 
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SlJAC- 230102] 747285 UBICACION 
Vl.1 Publica 

2023 
F'nn1ciic'o 

Vll!-A 

ALCALOIA ALVARO OSREGON 
l)lf'll'=CCló:-. GENé.J<AL- DL 
SÉRVlCLOS UH.e.ANOS 
Dl�f-CClÓN DE PRESE::R\lACIÓN Y 
CONSERVI\ClóN OEl ,"E'OlO 
A!.18JEt..:TE 

MECC'O.'I C€ PRE:SERVAC(lr4Y C,),JSE� cE'L M 
A!JB-.étf'E 

FOLIO: 

ÁLVARO. 
OSREGON 
lu Al<.3id�J AU�dJ 

DICTAMEN TÉCNICO 0EARBOLADO 

<::OBIERNO �� _A 1 
CIUDAD DE ME-XICD 

SOLICITANTE: 

FECHA: 26 de abril de 2023 HORA: 13:15 
OIRECC!ON 
REFERENCIA 

DICTAMEN NO. , 7,56 

Archive fotográfico 

Árbol i 
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ÁLVARO. 
OBREGON 
Tu Al(Jl(II:,: AH."tdd 

FOLIO: SU/\C- 2301021747285 UBICACION 

p;¡¡?;;i:co 
VIL!·A • .. 

·--- .... t· 
ALCALDIA ALVARO O�Rl;GóN 
Oli<ECGIÓN GENEAAL DE 
srnvrcros Ul..(8ANOS 
OlRF:CCiÚN DE PRE'.:SEt,·VAClÓN Y 
CONSERVACIÓN O�L MEDIO 
M1BIENTE . 

V'(t',.,\,,AAl \,,>::f\l:Ml. U: :,CPlW,A,):i, �A"IJ'S 
DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO �-�;:CC1CNCH;tESE.RV;.c1or1vco:-.'SE�(.;OCf(c-!::U.c 

AfJ!JEUIÉ 

GOBIERMO DE i_A 1 
CJUDA� OG 1>1t.x1co 

SOLICITANTE: 

Vía Publica 
FECHA: 26 de abril da 2023 

r - "0,., 1R"e"c"c"" 1o"'Ncc---- 
REFERENCIA 

HORA: 13:15 
DICTAMEN NO. 756 

Árbol 3 

, 
' 

,,: 

' 

' ' • ... 
. --� ,. 

➔� .. ..;> ·� .. ,. '\' . 
',l! 

,L.· 
'6:ft.f.j¡l ��- < 
\,� ·,..,:�� ·_-J;;_ . ,,... ; "'" 

., ,_r_.),� 

{1 -�' , ,;,,, ' 
o,'< � .... �!"·i 
�ka '� 

SUAC 2301021747285 

Cal!� 10 (): ·' .C'"'·�. J\IC::alJ .· r, i •r sgc C" 
Tel5fuJ•J: º,;;, 276 6,00 Ext 7 01 

Página 6 l 10 



ÁLVARO. 
OBREGON 
l\l Atc.j{t1Ja. All3dl 

FOLIO: SUAC· 230102174i2S5 UBICACION 

2023 
_f'riiñcisco 

V1L"A. 

A!.CAJ..OIA ÁLVA,RO QBJ'!'.EG.'ÓN 
DlRECCIÓN CENC:AAL ea 
SERVICIOS UROANOS 
OtRECCION DE f>RESi=RVACION Y 
CONSERVACIÓN. OE:L MEtHO 
M1B!EI\ITE 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO LU'(tU.,U'tlit.rn:t.::itl'('/f,L!IJf�!\,U'�t.KVN.,,.'V:,L<;.L 1/, 
lt.\ta:EldE 

GQE!ERND 0E. ... A 1 
CIUDAD OE M�XICO 

SOLICITANTE: 

FECHA: 
0IRECCI 

==-- 

Via Publica 

DICTAMEN NO. 756 

, 
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Árbol 6 

,. 
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DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
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DIRCGClON CEfllC::HAL O.E:. 
SCRVICIOS UROAf'>lOS 
OlfU::C...;1úN DE PHE.SÉ.�VAClON Y 
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DICTAMEN NO. 756 

UBICACION 
Vía Publica 

SUAC· 2301021747285 FOLIO: 

ALVARO. 
OBREGON 
'!u Al<..1tdlJ J\ti,ad,J 

REFERENCIA 
DIRECCION 
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ÁLVARO. 
OBREGON 
lu Alt,jl(IÍJ AIIJdl'I 

-�� � 
2023 . :FriiJ_'lCiSCO . 

. VlL',A · , - . . 
,AL.CALDÍA ALVARO OBltE:GÓN 
DIRECGlON Gl:t<ERAi. Cié 
SERYlCIOS l/RBANtJS 
OIRECCION DE PRESERVACIÓN V 
CONSERVACIÓN DEL M�D10 
AMBIÉNce 

l. Se dictaminó procedente el derribo de 1 (uno) árbol de la especie: CASUARINA/Casuarina 
equisetifolia; y la poda de 7 (siete) árboles de las especies: (5) FICUS/Ficus benjamina y (2-) 
CASUARINA/Casuarina equisetifolia; que se yerguen en 

de esta Alcaldía Alvaro Obregón, por lo que las acciones a ejecutar 
quedan sujetas al cumplimiento de lo establecido en la Ley Ambiental de Protección .a la Tierra en 
el Distrito Federal, así como la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-20l5., · 
para garantizar el estricto cumplimiento de requisitos y especificaciones técnicas que deberán 

'aplicarse en la realización de actividades de poda, derribo, trasplante y restitución de árboles, . 
previo a la ejecución .d_e los trabajos. 

1-1. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el articulo 11 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivó y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículos 29 fracción X, 51-, 
71 fracción XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, articulas 6 
fracción IV, 10 fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, 
Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, así como en virtud del Acuerdo 
por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de 
Preservacrón y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y 
trasplante, publicado por la Alcaldía-Alvaro. Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial 
de la Ciudad de México la Dirección de Preservación y Conservación del Medio. Ambiente 

· autoriza In siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de 
acuerdo con su programación procedente el derribo de 1 (uno) árbol de.- la especie: 
CASUARINA/Casuarina equisetifolia; y la poda de 7 (siete) árboles de las es ecies: 5 FICUS/Ficus 
benjamina 2 CASUARINA/Casuarina equisetifolia; que se yerguen en 

Alcaldía Álvaro Obregón. 

. ' . 
SEGUNDO. e l::ós trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaria del Medro 
Ambiente de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la 
Norr;na Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando 
todas las medidas de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y 
vías generales de comunicación, etc.). 

. , . 

· P á g i n a 9_ 1· 10 

C:8'1.. T t.. tc:;.c r 
T·:-�k,r:,. -- J r>2 

SU/1.C 2301021747285 

i 



, 11 �°A ' .. 1 _...,,. .. ( qoeIERl'JO t'.!É 1..A 1 � 98◊•º ClUDAD O� MSXICO 

ÁLVARO. 
OBREGON 
TJJ lól.(;¡)lclí,1 Alhld:t 

- 
2023 

Friii10¿sto 
VIJJA •-·---��- 

ALCALDÍA ÁLVAR.0 OSR;EGÓN 
OIRECC1(JJ..; (:,f=.l\"EKAL os 
SE.RV!CIOS URBANOS 
iJ1P,EGCt()r,.,¡ f'.lE PRESEk"✓ACIÓN Y · 
CON�khV;\CIC'N DEL Mi;:D1ó 
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TERCERO.. - Oueda bajo su responsabilidad el retiro- y depósito del producto del .derribe y poda, mismo 
que deberá ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el articulo 120 d·é, la Ley 
Ambienta] de Protección a la Tierra en el Distrito Federal. 

CUAR"J:O> Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la 
Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente 

·ocurso, dará lugar entre otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que 
en ciertos supuestos de inobservancia, contravención, la o las acciones u omisio.nes pudieran constituir el 
tipe penal previsto en el artículo 345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal, así lo autoriza y firma. 

ATENTAMENTE 

MTRA. ILEANA 
servación del Medio Ambiente 

El presente do cumento se encuentra en su veraon publica y fue testado de conformidad con el Aa.Jerdo del Comite de Transparenaa por el que se 
dealñce como acceso restringido en la modalidad de confidenaal la lnfurmeclún publica que contiene datos personales y se autonza la c-eacron de 
versiones públicas con base en � "Catí31ogo de Documentos y Datos Personales conñdenclales aplcabtes para H AJcaldia de Alvaro Obreqón" 
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